
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Inversiones FEDESI S.A.S 

Demandada Sarita García Bazurto 

Radicado 05-001 40 03 027 2020 - 00601 00 

Decisión Resuelve solicitudes 

 

En atención a las solicitudes de información e impulso procesal que anteceden, 

se requiere a la solicitante LAURA GÓMEZ, para que informe qué parte es en el 

proceso, pues revisada la demanda, la misma no aparece en ostentando ninguna 

calidad; no obstante, se le remite a realizar la consulta requerida en las herra-

mientas que le proporciona la página de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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